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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de [4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordena m iento Territorial de la Ciudad de México, con fu nd a mento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2I,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1855-SPA-1407 relacionado con Ia denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(. . .) Mont¡enen o vorios perros encerrodos todo el tiempo en el pequeño espocio del baño, lo cuol provoco

incomodidodes o los perros y que ensuc¡en de sus propios desechos (...,) [Ubicación de los hechos: calle

Rodríguez saro, número exterior 326, intefior 102, colon¡a Acacias, Alcaldía Benito Juárezl (.../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar

mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienesta r animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto varios e.jemplares caninos ubicados en

calle Rodríguez saro, número exterior 326, interior 102, coLo¡ia_A-cac¡as, Alcaldía Benito Juárez.

A[ respecto, la Ley de Protección a los An ima les de la Ciu d ad de l'4éxico ehsu articülo 2+ señata q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotoi; sufrimientb, poner en peligro [a vida

fi,4edellin 202 prso 4 co]onia Ronla Sur
Alcaldia Cuauhié'noc C P.06000. Crudad de Méxrco
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! i-]F DERECHOS

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México; asícomo

85 y 89 de iu Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la

presente den uncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de [a Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencias durante las cuales no fueron atendidos
nuestros requerimientos, cabe mencionar que el responsable del e.jemplar canino se comunicó con el personal
adscrito a esta Subprocuraduría vÍa telefónica y mando evidencia fotográfica en [a cual se hace constar de lo
sigu¡ente:

La presencia de un ejemplar canino el cua I se describe a cont¡nuac¡ón:
1. Hembra de aproximadamente 1.5 años de edad, de talla ch¡ca, de raza Can¡che Toy, t¡ene

un pela.je color café.

AMüIENTA!- v ü¡
OROTNAMIEiI I-L
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o Condición corporal y muscular. Es ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costillas son
fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se [e observa su cintura detrás de las
costillas al ser vistas desde arr¡ba, así como un pliegue abdominal evidente.

' Lugar de alojam¡ento. El ejemplar canino se encuentra al interior del departamento, mismo que lo
cubre contra la intemperie este se encontraba limpio sin presencia de heces niorina.

' Agua y Alimento. A decir del responsable es alimentado con croquetas 2 veces al día y cuenta con agua
a [ibre acceso.

' comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al.juego de manera inmediat.; án 

"rta 
sent¡do no

se detectó que presentes s¡gnos de estrés o aisla m¡ento.
o condición de salud. No presenta lesiones evidentes y se presentó cartilla de vacunac¡ón vigente.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu ncia nte,
se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo óo del Reglamento de la
Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxict; sin embargo
durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normat¡vidad en mater¡a de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracciín Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legai, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar anima[.
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Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunciado, esta

Entidad identificó que eI ejemplar canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal

y muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conoc¡miento que conta ba con un término de se¡s d ías há bites para aportar las pruebas que estimara

pertinentes en [a investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumpl¡miento a la

normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada

legatmente para continuar con la investigac¡ón

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡on y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en e[ que Se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independ ieniemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

-RESU ELVE------'

PRIMERO,- Téngase por conclu¡do ef expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgán¡ca de la procuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México ------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocufaduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante -------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de fa procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento TerritoriaI de la ciudad de México y 51 fracción xxll de su Regla mento
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C.<.<,e.p. Lic, M.r¡án. Boy Tañborrelt. proc!radora Amb¡entály delOrdenamiento Teritorialde la CDMX. Para su sup etiu conocimi$to. 
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